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ESCRITURA NUMERO: sEISCIENMOS VEINTIOCHO, - (628) .-- 

CONSTITUCION DE COMPASITA 

OTORGADA POR: 

"TRANSPORTE INTERNACIONAL CONSOLIDADO 

Y MARÍTIMO DE CARGA “GONDRAND S.A.” 

| ACCIONISTAS: 

SRTA. MALENA ELIZABETH CHAVEZ PALACIOS 

SRA. LEYIA IRINA CHAVEZ PALACIOS 

SR. EDUARDO NICOLAY CHÁVEZ PALACIOS 

CAPITAL S/. 5"000.000 

Di 5 COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital la 

República del Ecuador, hoy día lunes, dieciseis (16) de 

marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante mí, doc- 

tor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Can- 

tón, comparecen los señores: MALENA ELIZABETH CHÁVEZ 

PALACIOS, de estado civil «soltera; LEYLA IRINA CHÁVEZ 

PALACIOS, de estado civil casada; EDUARDO NICOLAY CHÁ- 

VEZ PALACIOS, de estado civil soltero. Los comparecien- 

tes son mayores de edad, legalmente capaces para con- 

tratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; y, 

dicen: Que elevan a escritura pública la minuta CONSTI- 
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TUCIÓN DE COMPAÑÍA, que me presentan, cuyo tenor lite- 

ral y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas 

una de la cual conste el contrato de compañía anónima 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA. - _ COMPARECIENTES. — _Comparecen al otor- 
PR MI 

gamiento de la presente. escritura los señores Malena 

Elizabeth, Leyla Irina y Eduardo Nicolay Chávez Pala- 
A pierdo 

AA A A 

  

e ALIRE MGERILALA MPAEIA PIERA MO OS Sr Ús A 

cios, por sus propios derechos. Los comparecientes son 
catar A > te e a o 
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de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en Quito, de 
. a 

A A A A eee 

estado civil solteros con excepción de Leyla  lrina 
- 2. AS 

O A BEA O MA SR TAR 

Chávez Palacios quien es _casada, mayores de edad, le- 

galmente capaces para contratar y ejercer el comercio. 

CLAUSULA  SEGUNDA.- CONSTITUCION.- Los comparecientes 

convienen en celebrar, como en efecto celebran, el 

presente contrato de compañía por el cual constituyen 

una sociedad anónima que se denominará TRANSPORTE 

INTERNACIONAL CONSOLIDADO Y MARÍTIMO DE CARGA 

“GONDRAND S.A.” . CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS.- La com- 

pañía TRANSPORTE INTERNACIONAL CONSOLIDADO Y MARÍTIMO 

DE CARGA “GONDRAND S.A.” se organiza de conformidad con 

las leyes vigentes en la República del Ecuador y con 

las estipulaciones contenidas en los siguientes estatu- 

tos: Capítulo Uno (1).- Del nombre, nacionalidad, domi- 

cilio, objeto social y duración de la compañía.-—  AÁr- 

tículo uno.- Nombre: La denominación de la Compañía es 

TRANSPORTE INTERNACIONAL CONSOLIDADO Y MARÍTIMO DE 

CARGA *GONDRAND S.A.” .- Artículo dos.- Nacionalidad y 
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Domicilio: La Compañia es de nacionalidad ecuatorid 

tendrá su domicilio principal en la ciudad de Qui 

pero podrá establecer agencias o sucursales en otras 

ciudades del país o enel exterior.- Artículo tres.- 

Objeto: El objeto principal de la compañía es el de 

prestar servicios de transporte nacional e internacio- 

nal, aérea y marítima como consolidadores y desconsoli- 

dadores de carga; Renta de bodegaje para contenedores, 

cuartos fríos, en sí el manipuleo de carga para produc- 

tos perecibles y no perecibles, realizar trámites de 

exportación (FUE) y de importación (DIU) Asesoramiento 

en el empaque de productos ¡para comercialización con el 

exterior. Además podrá dedicarse a la actividad mercan- 

til, como mandataria, mandante, agente y/o representan- 

tes de personas naturales o jurídicas, nacionales y 

extranjeras.- Para el cumplimiento de su objeto, la 

Compañía podrá intervenir como socio en la formación de 

toda clase de sociedades o compañías, aportar capital a 

las mismas o adquirir, tener y poseer acciones, obliga- 

ciones o participaciones de otras compañías. En gene- 

ral, la Compañía podrá realizar toda clase de actos, 

contratos y operaciones permitidos por las leyes ecua- 

torianas, Que sean acordes con su objeto y necesarios y 

convenientes para su cumplimiento.- La Compañía no 

podrá dedicarse a ninguna de las actividades contempla- 

das en el artículo veintisiete de la Ley de Regulación 

Económica y Control del Gasto Público, ni a actividades 

incompatibles con su objeto social o prohibidas por la 
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ley.- Artículo cuatro.- Duración: La duración de la 

Compañía será de noventa y nueve años, contados desde 

la fecha de inscripción de la escritura de constitución 

en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorro- 

garse, o disolverse la sociedad y liquidarse antes de 

su cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y en estos Estatutos.- Capítulo Dos 

(11).- Del capital y su Integración.- Artículo cinco.- 

Capital: El capital social suscrito es de cinco millo- 

nes de sucres (S/.5'000.000) y se paga el veinticinco 

por ciento al momento de la constitución de la compa- 

ñía y es un millón doscientos cincuenta mil  sucres 

(S/.1 '250.000), dividido en cinco mil (5,000) acciones 

de un valor nominal de un mil sucres cada una.- ÁArtícu- 

lo seis.- Acciones: Las acciones serán ordinarias y 

nominativas y estarán numeradas del número cero cero 

cero uno (0001) al cinco mil (5.000). Cada acción da 

derecho, en proporción a su valor pagado, a voto en la 

Junta General, a participar en las utilidades y a los 

demás derechos establecidos en la Ley.- Artículo sie- 

te.- Títulos de acciones y transferencias: Los títulos 

de acciones y los certificados provisionales se exten- 

derán en libros talonarios correlativamente numerados, 

y estarán firmados por el Presidente y por el Gerente 

General de la Sociedad. Entregado el título al accio- 

nista, éste suscribirá el correspondiente talonario.- 

Cada título podrá representar una omás acciones y 

cualquier accionista podrá pedir que se fraccione uno   
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de sus titulos en varios, de conformidad con 1M 

dispone la ley y el reglamento correspondiente. Los 

gastos que este cambio ocasionare serán de cargo del 

accionista.- Los títulos de acciones se inscribirán en 

el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anota- 

rán las sucesivas transferencias, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto al derecho sobre las acciones. La transferen- 

cia del dominio de las acciones nominativas no surtirá 

efecto contra la sociedad ni contra terceros, s8ino 

desde la fecha de su inscripción en el Libro de Accio- 

nes y Accionistas. Esta inscripción se efectuará vali- 

damente con la sola firma del representante legal de la 

compañía, siempre que se haya comunicado a ésta la 

transferencia en un instrumento fechado y suscrito 

conjuntamente por el cedente y el cesionario; o median 

te comunicaciones separadas suscritas por Cada uno de 

ellos. Dichas comunicaciones deberán ser archivadas. 

Igualmente, podrá efectuarse la inscripción en el Libro 

de Acciones y Accionistas, si se entregare al represen- 

tante legal el título de acción en elogque conste la 

nota de cesión respectiva. En este caso se anulará y 

archivará el título y se emitirá en su lugar uno nuevo 

a nombre del cesionario.- Si el título de acción se 

extraviare o destruyere, la compañía podrá anular el 

título y conferir uno nuevo al respectivo accionista a 

pedido escrito de éste, previa publicación por tres 

días consecutivos en uno de los periódicos de mayor 
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circulación en el domicilio principal de la compañía, a 

costa del accionista, y después de transcurridos trein- 

ta días, contados a partir de la fecha de la última 

publicación.- Mientras el accionista no haya pagado 

íntegramente las acciones por él suscritas, se emitirá 

asu favor el correspondiente certificado provisional, 

de acuerdo con la ldey.- Capítulo tres (111).- De la 

Junta General de Accionistas: Artículo Ocho.- Organo 

Supremo y atribuciones.- La Junta General es “el órgano 

supremo de la Sociedad y tendrá todos los deberes, 

atribuciones y responsabilidades que señala la ley, y 

sus resoluciones, validamente adoptadas, obligan aún a 

los ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposi- 

ción en los términos de la Ley de Compañías.- Son atri- 

buciones de la Junta General, además de las estableci- 

das en el artículo noveno de los presentes estatutos, 

las siguientes: a) Nombrar y remover a los vocales del 

Directorio y a los Comisarios de la compañía, y fijar 

sus remuneraciones. b) Resolver la emisión de partes 

beneficiarias y de cobligaciones.- Cc) Resolver sobre el 

aumento o disminución del capital social suscrito y/o 

autorizado, la emisión de dividendos-acciones, la cons- 

titución de reservas especiales o  facultativas, la 

amortización de acciones, la fusión, transformación, 

disolución y liquidación y, en general, acordar todas 

las modificaciones al contrato social y las reformas de 

estatutos de acuerdo con la ley.- d) Interpretar los 

estatutos sociales de modo obligatorio.- e) Cumplir con 
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todos los demás deberes y ejercer    buciones que le correspondan según la ley y los presen- 

tes Estatutos.- Artículo Nueve.- Juntas Ordinarias: Las 

  

Juntas Generales Ordinarias se reunirán, por lo menos 

una vez al año en el domicilio principal de la compa- 

ñía, dentro de los tres meses posteriores a la finali- 

zación del ejercicio económico, para considerar los 

siguientes asuntos: a) Conocer las cuentas, el balance, 

el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, los 

informes que le ¡presentarán el Directorio, el Gerente 

General y los Comisarios acerca de los negocios socia- 

les, y dictar su resolución. No podrán aprobarse ni el 

balance ni las cuentas sino hubiesen sido precedidas 

por informe de los Comisarios.- b) Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales.- c) Consi- 

derar cualquier otro asunto puntualizado enel orden 

del día, de acuerdo a la convocatoria, y resolver al 

respecto.- La Junta General Ordinaria podrá deliberar 

sobre la suspensión y remoción de los administradores, 

aún cuando el asunto no figure en el orden del día.- 

Artículo Diez.- Juntas Extraordinarias: Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

época del año, en el domicilio principal de la compa- 

ñía.- En las Juntas Extraordinarias no podrá tratarse 

sino de los asuntos para los cuales fueron expresamente 

convocadas, salvo lo prescrito en el artículo doscien- 

tos ochenta de la Ley de Compañías y en el Artículo 

Décimo Quinto de los presentes estatutos.-_ Artículo 
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Once.- Presidencia y Secretaría: Actuarán como Presi- 

dente y Secretario de la Junta General el Presidente y 

el Gerente General de la compañía o, a falta de cual- 

quiera de ellos, la persona que la misma Junta General 

designare para el efecto.- Artículo Doce.- Mayoría: Las 

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

Junta, salvo las excepciones previstas en la Ley y los 

Estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica.- Artículo Trece.- Convo- 

rias, serán convocadas por el Presidente y a su falta 

por el Gerente General. En caso de urgencia podrán ser 

convocadas por los Comisarios.- El o los accionistas 

que representen por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) del capital social podrán pedir por escrito, en 

cualquier tiempo, al Presidente o al Gerente General de 

la compañía, la convocatoria a una Junta General de 

accionistas para tratar de los asuntos que indiquen en 

su petición.- Si este pedido fuere rechazado o no se 

hiciere la convocatoria dentro del plazo de quince días 

contados desde el recibo de la petición, se estará a lo 

dispuesto en el artículo doscientos veintiséis de la 

Ley de Compañías.- La Junta General sea Ordinaria 0 

Extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipa- 

ción, por lo menos, al fijado para la reunión, de   
catoria: Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordina- 
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acuerdo con la ley, sin perjuicio de lo establecido       

  

el artículo décimo quinto. La convocatoria a Junti 

General deberá hacerse además, mediante comunicaciones 

vía telex, facsímile oO carta escrita dirigidas a aque- 

  

llos accionistas que. así lo hubieren solicitado previa- 

mente por escrito, e indicado a la Compañía sus respec- 

tivas direcciones. La convocatoria deberá señalar lu- 

r gar, día, hora y objeto de la reunión.- Los Comisarios 

serán, además, especial e individualmente convocados a 

las Juntas Generales por nota escrita, además de la 

mención correspondiente que deberá hacerse en el aviso 

de prensa que contenga la convocatoria a los accionis- 

tas.- Artículo Catorce.- Quórua de Instalación: a) La 
Mr 

  

Junta General no podrá considerarse constituída para 

deliberar en primera convocatoria, si no está represen- 
A A A 

tada por los concurrentes a elia, por lo menos la mitad 

  

A 

del capital pagado.- Si la Junta General no pudiere 
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reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, 

se procederá a una segunda convocatoria, la que no 

podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión.- 6b) Las Juntas Generales se 

reunirán en segunda convocatoria, con el número de 

accionistas presentes y se expresará así en la convoca- 

toria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria.- c) 

Para que la Junta General ordinaría o extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o. _ disminución del 

capital, la transformación,   la fusión o la disolución 
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de la compañía, y en general cualquier modificación de 

“los estatutos, se estará a lo dispuesto en la ley.- d) 

Para la verificación del quórum no se esperará más de 

una hora desde la prevista en la convocatoria.- Artícu- 

lo Quince.- Juntas Universales: No obstante lo estable- 

cido en los artículos anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre que 

esté presente la totalidad del capital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta.- Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 

no se considere suficientemente informado. En el caso 

previsto en este artículo, todos los socios, oO quienes 

los representen deberán suscribir el acta, bajo sanción 

de nulidad.- Artículo Dieciséis.- Actas: Las actas de 

las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles es- 

critas a máquina, en el anverso y reverso, que deberán 

ser foliadas con numeración continua y sucesiva, firma- 

das por el Presidente y Secretario, y rubricadas sus 

páginas una por una por el Secretario.- Capítulo Cuatro 

(IV) De la Administración y Representación de la Socie-— 

dad.- Artículo Diecisiete.- Administración y  Represen-— 

tación: La Sociedad será administrada por un Directo- 

rio, por un Presidente y por un Gerente General.- Sec- 

ción Primera: Del Directorio.- Artículo Dieciocho.- 

Composición: El Directorio está compuesto por tres (3) 
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vocales principales cada uno de los cuales tendrA 

respectivo suplente, todos ellos designados por 

Junta General. Los vocales suplentes podrán actuar y 

tendrán derecho a voto Unicamente cuando se encuentren 

reemplazando a los principales. Los miembros del Direc- 

torio podrán sero no accionistas de la compañia. Ar- 

tículo Diecinueve.- Presidencia: Presidirá las sesiones 

del Directorio el Presidente de la compañía 0, a su 

falta, la persona que el mismo Directorio designare 

para el efecto.- Artículo Veinte.- Reuniones y Convoca- 

torias: El Directorio se reunirá ordinaria y periódica- 

mente, en las fechas en que el mismo Directorio deter- 

mine.- El Directorio sesionará extraordinariamente 

cuando lo convoque el Presidente, o cuando estando 

presente la totalidad de sus miembros, decidieren cons- 

tituirse en sesión.- Las convocatorias a sesión de 

Directorio podrá realizarse mediante carta, telex o 

facsímile.- Artículo Veintiuno.- Quórum: El Directorio 

sesionará válidamente con la presencia de por lo menos 

dos de sus miembros principales o de sus respectivos 

suplentes.- Artículo Veintidós.- Mayoría: Las resolu- 

ciones del Directorio se tomarán por mayoría de votos. 

El Presidente titular, o quien haga sus veces, tendrá 

voto dirimente en caso de empate .- Artículo 

Veintitrés.- Resoluciones escritas: Serán válidas las 

resoluciones aceptadas por todos los miembros del  Di- 

rectorio, que consten de un documento firmado por todos 

ellos, aunque no se hubiera celebrado una sesión for-   
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mal. Cada uno de dichos miembros del Directorio podrán 

firmar una copia separada del documento. Copias firma- 

das de estos documentos serán archivadas en los expe- 

dientes de las sesiones de Directorio.- Articulo Vein- 

ticuatro.- Atribuciones: Son atribuciones del Direc- 

«torio: a) Nombrar y remover al Presidente y al Gerente 

General de la compañía, y fijar sus remuneraciones.- b) 

Establecer la política general de la compañía.- Cc) 

Autorizar a los representenates legales de la compañía 

para tomar cualquier decisión o ejecutar cualquier acto 

o contrato que implique cambio de la política de la 

compañia, dentro de su objeto social.- d) Dictar los 

Reglamentos Administrativos ¡internos de la compañía, 

inclusive su propio Reglamento, y definir las atribu- 

ciones de los diversos administradores y funcionarios, 

de conformidad con los presentes estatutos.- e) Dispo- 

ner el establecimiento y supresión de sucursales, agen- 

cias o servicios, fijar su capital y nombrar a sus 

representantes o factores.- f) Aprobar el presupuesto y 

el plan general de actividades de la compañía a base de 

los proyectos que deberán ser presentados oportunamente 

por el Gerente General.- gg) Presentar anualmente un 

informe de actividades a la Junta General de Accionis- 

tas.- h) Autorizar a los representantes legales para 

otorgar fianzas oO garantías en representación de la 

compañía, en obligaciones propias de la compañía. Los 

representantes legales no requerirán autorización del 

Directorio para otorgar las garantías que fueren nece-   
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sarias para el retiro de las mercaderías de la adual 

    
    

para asegurar el interés fiscal en juicios en que la 

compañía sea parte, que se ventilen ante el Tribunal 

Fiscal.- i) Autorizar a los representantes legales para 

firmar contratos o contratar préstamos cuyo valor exce- 

da del límite que será fijado periódicamente por el 

mismo Directorio, así como para enajenar, gravar 0 

limitar el dominio sobre bienes inmuebles de propiedad 

de la Compañía, todo esto sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo doce de la Ley de Compañías.- j) Autori- 

zar el otorgamiento de poderes generales.- k) Interpre- 

tar los estatutos sociales de modo obligatorio sin 

efecto retroactivo en receso de la Junta General, con 

la obligación de someter dicha ¡interpretación a la 

aprobación de la próxima Junta General de Accionistas.- 

1) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas 

las demás atribuciones que le correspondan según la 

ley, los presentes estatutos o los Reglamentos y Reso- 

luciones de la Junta General.- Sección Segunda: Del 

Presidente.- Artículo Veinticinco.- Atribuciones: El 

Presidente de la Compañía será elegido por el Direc- 

torio de la Compañía y tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Convocar y Presidir la Junta General y 

las sesiones de Directorio y eusccribir las actas co- 

rrespondientes.- 6b) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en caso de 

falta, ausencia o ¡impedimento del Gerente General.- c) 

Cuidar del cumplimiento de las leyes de la República,   
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los presentes estatutos, y las Resoluciones de la Junta 

General de Accionistas y del Directorio en la marcha de 

la Sociedad.- d) Firmar conjuntamente con el Gerente 

General los títulos y los certificados provisionales de 

acciones.- e) Sustituir al Gerente General en caso de 

ausencia oO incapacidad, temporal o definitiva, con 

todos sus deberes y atribuciones.- f) Supervigilar la 

gestión del Gerente General y más funcionarios de la 

compañia.- 6) Cumplir con todos los demás deberes y 

ejercer todas las demás atribuciones que le correspon- 

dan según la ley, los presentes estatutos o los regla- 

mentos y resoluciones de la Junta General y del Direec- 

torio.- Sección Tercera: Del Gerente General: Artículo 

Veintiséis.- Atribuciones: El Gerente General será 

nombrado por el Directorio de la Compañía y tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Representar a la 

compañía, legal, judicial y extrajudicialmente, y admi- 

nistrar la compañía, sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le ¡imponen la leymy los presentes 

estatutos.- b) Dirigir e intervenir en todos los 

negocios y operaciones de la compañía con los requisi- 

tos señalados en estos estatutos.- c<) Abrir cuentas 

corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar letras 

de cambio y otros valores negociables, cheques u órde- 

nes de pago, a nombre y por Cuenta de la compañia.- d) 

Firmar contratos oO contratar préstamos, debiendo obte- 

ner autorización del Directorio cuando tal autorización 

sea necesaria de conformidad «con los presentes estatu- 
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tos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo Y 

    Q 

de la Ley de Compañías.- e) Comprar, vender o hipotecar 

inmuebles y, en general, intervenir en todo acto 0 

contrato relativo a esta clase de bienes que implique 

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, previa 

autorización del Directorio. f) Invertir, a nombre deN 

la compañía, en acciones, participaciones o derechos de 

otras compañías, previa autorización del Directorio.- 

g) Conferir poderes. Para el caso de poderes generales 

requerirá previamente la autorización del Directorio.- 

h) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la 

sociedad y supervigilar la contabilidad y archivos de 

la compañía.- i) Llevar los Libros de Actas, Expediente 

de Actas, de Acciones y Accionistas y el Libro Talona- 

rio de Acciones.- j) Firmar conjuntamente con el Presi- 

dente los títulos y certificados provisionales de ac- 

ciones.- k) Presentar anualmente a la Junta General y 

al Directorio un informe sobre los negocios sociales, 

incluyendo cuentas, balances y más documentos pertinen- 

tes.- 1) Presentar mensualmente un balance de comproba- 

ción al Comisario y entregarle, además, anualmente y 

con la debida anticipación a la fecha de la reunión de 

la Junta General de Accionistas, un ejemplar del balan- 

ce general, del estado de pérdidas y ganancias, sus 

anexos y de su informe.- m) Elaborar el presupuesto 

anual y el plan general de actividades de la compañía y 

someterlos a la aprobación del Directorio.- n) En gene- 

ral, tendrá todas las facultades necesarias para el 
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buen manejo y 

Responsabilidad: El Gerente General estará 

  

  

  

administración de la compañía y todas las 

atribuciones y deberes determinados en la Ley para los 

administradores y que estos estatutos no hayan otorgado 

a otro funcionario u organismo.- Articulo Veintisiete.- 

sujeto a la 

supervisión del Directorio y del Presidente por lo que, 

en caso de que realizare un acto o celebrare un contra- 

to sin las autorizaciones previstas en los artículos 

precedentes, si bien tal acto o contrato obligará a la 

compañía frente a terceros de conformidad con el ar- 

tículo doce de la Ley de Compañías, el Gerente General 

será personalmente responsable para con la compañía por 

los perjuicios que tal acto o contrato causare.- Sec- 

ción Cuarta: Disposiciones Comunes: Artículo Veintio- 

cho.- Período de designación: El Presidente, los miem- 

bros del Directorio y el Gerente General de la compañía 

podrán ser ono accionistas de ésta y serán elegidos 

por períodos de dos (2) años debiendo, sin embargo, 

permanecer en sus cargos hasta ser debidamente reempla- 

zados.- Los Comisarios durarán en su cargo un año Al 

término del ¡período podrán ser reelegidospor otro nuevo 

período, y así indefinidamente.- Artículo Veintinueve.- 

Subrogaciones: En caso de ausencia o incapacidad, tem- 

poral o definitiva, del Gerente General o del Presiden- 

te, hasta que el Directorio designe nuevo Gerente Gene- 

ral o Presidente, lo reemplazará provisionalmente, con 

todos sus deberes y atribuciones, el Presidente, en el 

primer caso, o el miembro del Directorio que nombre   
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éste último, en el esegundo.- Capítulo Cinco (V):    

  

ejercicio económico, beneficios, reservas, fiscaliza- 

ción y liquidación.- Artículo Treinta.- Ejercicio Eco- 

nómico: El ejercicio económico de la sociedad terminará 

  

el treinta y uno de diciembre de cada año.- Artículo T- 

reinta y uno.- Fondo de Reserva y Utilidades: La forma- 

ción del fondo de reserva legal y el reparto de utili- 

r dades serán cumplidos por la Junta General a recomen- 

dación del Directorio y de acuerdo con'lo dispuesto por 

la Ley.- Como todas las acciones de la sociedad son 

ordinarias y no existen preferidas, los beneficios 

repartidos a cada accionista estarán en proporción 

directa al valor pagado de sus acciones.- Artículo 

treinta y dos.- Comisarios.- La Junta General designará 

dos comisarios, uno principal y otro suplente, los 

cuales tendrán los deberes, atribuciones y responsabi- 

lidades señalados por la Ley y aquellos que les fije la 

Junta General.- Artículo treinta y tres.- Liquidador: 

En caso de disolución y liquidación de la compaña, no 

habiendo oposición entre los socios, el Gerente General 

asumirá las funciones de liquidador.- Mas, de haber 

oposición a ello, la Junta General designará liquida- 

dor, señalándole sus facultades.- CLAUSULA CUARTA: DE 

LA INTEGRACION DEL CAPITAL Y DISTRIBUCION DE ACCIONES.- 

Las acciones que representan el capital suscrito han 

sido suscritas y pagadas en la siguiente forma: 

ACCIONISTA NUMERO VALOR VALOR VALOR A 

ACCIONES SUSCRITO PAGADO EN PAGAR     
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NUMERARIO 

eduardo N, Chávez Palacios 1.587 3/.1*567,000 51.416.750 5/,4'230,250 

Maiena £. Chávez Palacios 1,567 167,000 416.750 1" 250.250 

Leyla Irina Chávez Palacios _ 1.665 1"566.000 415.500 1'249.500 

TOTAL: 5.006 3/,5'000.000  57.1"250,000 5/.3"750.000 

En consecuencia se encuentra suscrito la totalidad del 

capital social suscrito y pagado el vein ticinco por 

ciento de éste, estableciéndose como plazo máximo para 
a 

    

pagar el saldo, un dos años a partir de 
40 PES 

la inscripción 

  
ei 

de la constitución de la compañía en el Registro Mer- 

cantil.- La inversión se realiza en numerario. CLAUSULA 

QUINTA: DECLARACIONES ADICIONALES.- Los fundadores  de- 

claramos: a) Que no hacemos reserva en provecho parti- 

cular de premio, corretaje o beneficio alguno. b) Que 

autorizamos al doctor Rafael A. Carpio, realice todas 

las gestiones y lleve a cabo todos los actos necesarios 

para obtener la legal constitución de esta compañía, su 

correspondiente inscripción en el Registro Mercantil y 

su ingreso a las entidades que por ley está obligada a 

pertenecer; y convoque a la primera Junta General de 

Accionistas, la misma que tendrá por objeto conocer y 

aprobar las gestiones realizadas en la constitución de 

esta compañía y designar administradores.- CLAUSULA 

SEXTA. FINAL.—- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás formalidades de estilo para la perfecta vali- 

dez y pleno efecto de la presente escritura. (firmado) 

Doctor Guillermo Estrella Burjéno, Abogado, matrícula 

número dos mil setenta y ocho, del Colegio de Abogados   
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escritura pública, con todo su valor legal; y, que los 

comparecientes, la aceptan en todas y cada una de sus 

partes).- Para la celebración de esta escritura se ob- 

servaron todos los preceptos legales del caso; y, ledaf 

que les fue a los compareciente, integramente por mí, 

el Notario, se ratifican, y firman, conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

abs ll 
SETA, MALENA ELIZBETH CHAVEZ paLacios JA 018 4191-5 
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Ciudad y fecha Quito, 10 de febrero de 1998 

Que hemos recibido de 

NICOLAY CHAVEZ PALACIOS S/. 416.750,00 

LEYLA CHAVEZ PALACIOS 416.500,00 
MALENA CHAVEZ PALACIOS 416.750,00 

Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de caprtal que se ha abierto 

en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

TRANSPORTE INTERNACIONAL CONSOLIDADO Y MARITIMO 
af s 

DE CARGA'GONDRAND' S.A. 
El depósito realizado generará un interés calculado a la tasa del __% anual, a parte de 

los tremta y un días contados desde esta fecha. 

De producirse el retiro del depósito antes del plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 

S.A , no reconocerá valor alguno en concepto de intereses 

El valor correspondiente a este certificado, con los mtereses respectivos, de ser el caso, 

será puesto en a disposición de los d de la nueva compañía tan 

pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la documentación que 

comprende. estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Unico de 

Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

  

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistisren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certiticado, para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el original de este certificado y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañias. 

Ut - pÁtcio - Crcno 
Muy atenta 

Firma Autorizada 

01-02-176 

Se otorgó ante mí, y, 

  

en fé 

    
   

  

    

  

   

            

   

   

          

   

              

   
    

de ello, 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Quito, dieciseis de 

cientos noventa y ocho. 

marzo de 

  
  

mil nove- 
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ZON= Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

segundo de la Resolución número 98.1.1.1.1607, de 

fecha primero de julio de mil novecientos noventa y 

ocho, expedida por el Doctor Alberto Chiriboga Acosta, 

Intendente de Compañías de Quito, tomé nota al margen 

de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

TRANSPORTE INTERNACIONAL CONSOLIDADO Y MARITIMO DE 

CARGA GONDRAND S.A., otorgada ante el suscrito Notario 

el dieciseis de marzo de mil novecientos noventa y 

ocho, constitución de la compañía en los términos 

constantes de la escritura que antecede.- Quito, a 

diecisiete de Julio de mil novecientos noventa y ocho. 

   NOTARIO TE QUITO. $10, Tenceno 
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ta fecha queda (¡inscrito el presente documento y la RESGLUCION 

número MIL SEISCIENTOS SIETE DEL SR. INTENDENTE DE COMPASIAS 

DE GUITO, DE 01 DE JULIO DE 1998, bajo el número 1969 del 

Registro Mercantil Tomo 127%.- Queda archivada la segunda copia 

Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía " TRANSPORTE —INTERNACIONAL CONSOLIDADO Y MARITIMO DE 

CARGA GONDRAND S.A.".- Otorgada el 1ó de marzo de 19798, ante 

el Notario Tercera del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

ROBERTO SALGADO SALGADO... Se da asi cumplimiento a lo 

establecido en el Art. SEGUNDO de la citada Resolución de 

conformidad con lo ordenado en el Decreto 7/33 de 22% de agosto 
de (1973, publicado en el Registro Oficial 87323 de 2% de agosto 

del mismo año. 5e anotó en el Repertorio bajo el número 

022044,.— Quito, a siete de agosto mil novecientos noventa y 

ocho. El REGISTRADOR.- 
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